CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

AREA MEDICA

PROGRAMA DE TRABAJO

2006

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

AREA MEDICA

PROGRAMA DE TRABAJO

2006

I N D I C E

I. ANTECEDENTES.

II. JUSTIFICACIÓN.

III. OBJETIVOS.

IV. ESTRATEGIAS.

V. METAS.

VI. PROCEDIMIENTOS.

VII. NECESIDADES DE RECURSOS.

VIII. ESQUEMA DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

IX. EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN.

X. VISIÓN, MISIÓN, IMAGEN INERCIAL E IMAGEN OBJETIVO DEL HOSPITAL.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA

DIRECCION MEDICA

2006

I. ANTECEDENTES.

Los esfuerzos del H. Consejo Delegacional de la Cruz Roja Mexicana de Guadalajara, dirigidos a cumplir con la Misión Institucional, se han manifestado entre otros aspectos, en los últimos años en:

· Una modernización integral para lograr con mayor efectividad las metas que se tienen propuestas, así como apoyar el autofinanciamiento.

· Dignificación de Áreas Físicas e Instalaciones para eficientar el trabajo, mejorar el clima laboral y la imagen de la Institución.

· Desconcentración a Puestos Periféricos (Bases) en áreas más vulnerables.

· Dotación de Equipos. Médicos, Ambulancias y para el uso Administrativo.

· Desarrollo Profesional y Humano del personal.

· Impulso especial se ha dado al trabajo en equipo.

· Mejorar permanentemente los servicios que se otorgan.

· Administración por Procesos.

El Programa de Trabajo del Área Médica para el año 2006, pretende dar continuidad a las políticas establecidas por el H. Consejo Delegacional, y con énfasis en realizar todos los esfuerzos para incorporarnos y cumplir con el Programa Administración por Procesos.

Forma parte del “PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN” para desarrollarse en varios años y que esboza las medidas principales a efectuar con el objeto de lograr la “CALIDAD Y LA EXCELENCIA” en los servicios y la Certificación de la Unidad por las Instancias Oficiales.

Durante el año 2002 se inicio en la Delegación Guadalajara de Cruz Roja el Programa de Calidad con un Modelo especifico para la Institución, cuya visión a 5 años es:

“Una Institución con un espíritu de cuerpo formado por personas con gran sentido humanitario, que permea hacia el exterior y que se ve porque la comunidad elige a la Cruz Roja por la calidad, calidez y eficiencia del servicio, asistiendo a los más vulnerables”.

Algunas Metas al 2006:

· Que el 90% de los pacientes y otros clientes estén satisfechos con el servicio recibido, y que lo califiquen un 95% con bueno o muy bueno.

· Lograr las Metas de Calidad con liquidez financiera.

Para lograr los objetivos se determinaron como pilares:

· La Administración por Procesos.

· La planeación estratégica.

· El desarrollo Profesional y Humano del personal.

· El marco Institucional.

· Enfoque al paciente y otros clientes.

· Simplificación y mejoramiento de los procesos.

· Liderazgo hacia la calidad.

· Mejorar los sistemas de Información Internos y Externos.

La Filosofía de Calidad que la Delegación definió:


“Servirte responsablemente, con voluntad y humanismo, reconociendo la importancia de tu trabajo y la grandeza de tu vida”.

JUSTIFICACIÓN

La plataforma para el establecimiento de los objetivos y metas a alcanzar para el año 2006, tiene su fundamento en tres áreas:

1. La Administración por Procesos.

2. El Diagnóstico Situacional del Hospital y de la Base Toluquilla, resumido del:

· Diagnóstico Epidemiológico.

· Diagnóstico Operativo.

3. La evaluación de las Metas del Hospital y Toluquilla los últimos tres años.

Los ejes impulsores serán el Programa de Calidad de nuestra Institución y la Administración por Procesos.

ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LAS ÁREAS MENCIONADAS:

1. DE ORDEN MÉDICO:

A. Se ha venido observando una mejoría permanente en la calidad  técnica, científica y humana de la atención médica que otorgamos.

B. Algunos aspectos no se alcanzaron plenamente como:

· Mejorar la coordinación con el personal de TUM’S.

· Evaluar la calidad de la atención “Por Procesos” y no en segmentos.

· Intensificar las acciones de Evaluación de la Calidad de las Atenciones.

· Incrementar la Consulta Externa de Especialidad, Laboratorio y Rx en el 10% previsto.

· Diversificar servicios que apoyen económicamente a la Institución.

· Bajar los tiempos de espera para recibir Consulta de Especialidad y de Urgencias a los Oficiales de 30 a 15 minutos respectivamente.

· Mejorar coordinación con Hospitales Civiles.

· Formar suficientes Instructores de ACLS y ATLS.

2. ORDEN TÉCNICO:

· Implementar los manuales de organización, funcionamiento y procedimientos de cada uno de los servicios del Hospital.

· Incorporar a la práctica de atención los protocolos de ATLS, ACLS, ABLS, etc.

· Consolidar el sistema de información del Área Médica para que permita tomar decisiones confiables y ágiles.

3. DE ORDEN ADMINISTRATIVO:

· Consolidar el sistema de información del Área Médica:  H. Clínica de Urgencias, Quirófano y Hospital (NOM-168-SSA1-1998).

· Consolidación del Abasto de Insumos acorde al Cuadro Básico.

· Implementar programas de mantenimiento preventivo y correctivo.

· Establecer Programa Interno de Desastres.

· No se alcanzaron las Metas en el Control de Inventarios.

4. MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD:

· Implementar la Administración por Procesos y Simplificar y Mejorar los procesos críticos.

· Continuar con el Equipamiento acorde a necesidades.

· Consolidar la evaluación por el Comité Técnico - Médico.

· Apoyar a Recursos Humanos para establecer el Programa de Salud de los Trabajadores y mejorar el clima laboral.

· Certificar la Unidad como “Hospital sin Dolor”.

· Consolidar la “Medicina Basada en Evidencias”.

· Certificación de la Unidad por el Consejo General de Salud.

· Por lo que respecta al Desarrollo Profesional y Humano del Personal se realizó:

· Inducción para los Residentes en Cursos de Inducción a Cruz Roja y en Calidad.

· El Curso de Superación Académica se esta desarrollando normalmente para terminarse en Febrero del 2006 (Con aval de U de G).

· Se efectúo el Diplomado abierto al Cuerpo Médico 4 meses y medio (Con aval de U de G).

· Se realizaron dos Cursos de ATLS.

· Se efectúo un Curso de ACLS.

· Se inició y se está efectuando la capacitación continúa para Enfermería.

· Se efectúa el Curso de Capacitación para Internos de Pregrado y Pasantes de Medicina.

· De la Ciudad de México (Hospital Central de Cruz Roja) nos dieron el Curso de Actualización en Trauma.

· Se efectuaron 4 Cursos de R.C.P. Básico y dos de R.C.P. Avanzado.

· Finalmente se becó a varios Médicos a Cursos en Guadalajara.

· Las Encuestas de Opinión de los Pacientes y Familiares son muy favorables pero continuamos con varios  focos rojos como las esperas prolongadas para recibir Consulta de Especialidad.

EN RESUMEN:


El año 2006 será un año de implementación de acciones, procedimientos, estrategias para ir consolidando el Programa de Calidad de nuestra Delegación y la Administración por Procesos; y de apoyo absoluto para la consecución de la Visión de la Delegación.

II. OBJETIVOS GENERALES

I. Implementar la Administración por Procesos.

II. Continuar desarrollando el Modelo de Calidad de la Institución.

III. Racionalizar el Uso de los Recursos.

IV. Mejorar la Oportunidad y Calidad de la Atención.

III. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:

OBJETIVO I:


CORTO PLAZO (DIC. 2005):

· Operar en forma óptima la atención Médica de Urgencias a  Diciembre 2005.
· Iniciar la Cirugía Ambulatoria y de Corta Estancia.  Diciembre 2005 acorde a NOM-2005-SSAI-2002.

· Establecer el “Laboratorio Seco” en el Area de Urgencias acorde a NOM-206-SSAI-2002.  Diciembre 2005.

· Consolidar el Sistema de Información incorporando Hospitalización y Quirófano.  Diciembre 2005.
· Continuar con los Programas de Educación y Capacitación planeados para éste año.  Diciembre 2005 – Febrero 2006.
· Reforzar el Proceso de Consulta de Especialistas.  Diciembre 2005.
· Consolidar las 5’s+1.  Diciembre 2005.

· Consolidar la Medicina Basada en Evidencias.  Diciembre 2005.
· Noviembre 2005:   Mejorar la Coordinación entre las Areas.  Permanente.
MEDIANO PLAZO (JULIO 2006):

· Noviembre 2005:  Consolidar el Expediente Clínico acorde a NOM-168-SSAI-1998.  15 de Abril 2006.
· Enero 2006:   Establecer el Archivo Clínico acorde a la NOM-168-SSAI-1998.  15 de Abril 2006.
· Diciembre 2005:  Cubrir los aspectos relacionados con la Certificación Nacional de Salud.  30 de Julio 2006.
· Octubre 2005:   Consolidar la clasificación de R.P.B.I. en Area Médica.  30 de abril 2006.
· Cubrir los aspectos relacionados con el Premio Nacional de Calidad.  31 de Julio 2006.
· Marzo 2006:   Continuar con los Cursos Institucionales de Educación continua: (ATLS, Actualización en Trauma y Superación Académica).  30 Junio 2006.
· Enero 2006:    Continuar con las Evaluaciones del Comité (Evaluar 25 Expedientes).  30 de Junio 2006.
· 1° Febrero 2006:   Proponer modernización de equipos con criterios de:  costo – efectividad, costo – beneficio y costo – utilidad.  28 Febrero 2006.
· Incrementar servicios que reditúen económicamente a la Institución en un 5% y 10% con relación al año 2005:

· Consulta Especialista (10%).

· Laboratorio (10%).

· Rx (5%).

· Cirugía Ambulatoria.  Iniciarla.

· Certificados Médicos (10%).

LARGO PLAZO (DIC. 2006):

· 1° Julio:   Continuar con los Cursos de Educación Continúa:  ATLS, ACLS, Superación Académica, Diplomado y Manejo de Vía Aérea.  10 de Diciembre 2006.
· Participar en el Premio Nacional de  Calidad.  Diciembre 2006.
· 1° Julio:  Incrementar los servicios de:  Consulta de Especialidad, Radiología,. Laboratorio y Certificados Médicos en 10%.  31 de Diciembre 2006.
· Sostenimiento de los Servicios Consolidados.  Todo el año 2006.
· Julio 2006:   Continuar las actividades del Comité Técnico – Médico.  Diciembre 2006.

OBJETIVO II:

II.1.  Continuar con la sensibilización y capacitación del personal en calidad.

II.2.  Desarrollo Profesional y humano del personal.

II.3.  Desarrollar las áreas de oportunidad detectadas en el Diagnóstico.

II.4.  Mejorar la coordinación Intra y Extra Institucional.

II.5.  Seguimiento y Evaluación de los Objetivos y Metas del Modelo de Calidad.

II.6.  Mejorar la Calidad Técnica, Científica y Humana de los Servicios.

II.7.  Ofertar los servicios a la población en general y a Instituciones en particular.

II.8.  Capacitar al personal en ATLS, ACLS, ABLS y Manejo de Vía Aérea.

II.9.  Modernizar equipo con criterio de costo – efectividad, costo – Beneficio y Costo-Utilidad.

II.10. Incrementar coberturas de servicios.

II.11. Consolidar la Estrategia de Cirugía Ambulatoria y de Corta Estancia mediante Proyecto Específico.

IV. METAS

El cálculo de las metas de población y servicios para los años de 2001-2006 fue elaborado con base a los servicios prestados en los últimos 3 años (1998-2000).


Al analizar el cumplimiento de dichas metas en los años 2004 y 2005 encontramos que varias de ellas estuvieron posiblemente mal calculadas (En menos o en más).  La captación de los datos no fue muy eficiente o con criterios no aceptados oficialmente y esto se manifestó en las cifras proyectadas (90% de credibilidad).


Para este año de 2006 se tomaron en cuenta:

· La proyección de los servicios.

· Los resultados reales obtenidos de Septiembre del 2004 a Septiembre del 2005 (un año).

· En algunos casos, promedios de los 3 años anteriores.

Se hicieron ajustes con base a la experiencia de los Jefes de Guardia y Encargados de Áreas.


Por otra parte, se efectuaron ajustes a las metas de los programas, de acuerdo a lo alcanzado en 2005 y las circunstancias actuales de la Institución especialmente las económicas.


Se realizo distribución equitativa por mes.
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V.1.
TOTAL Y PROMEDIO MENSUAL DE SERVICIOS 2006:

	No.
	SERVICIOS
	TOTAL ANUAL
	MENSUAL

	I.

1.1.

1.2.
	Total Pacientes: 

     Traumáticos

     No Traumáticos
	65,124
33,828
31,296
	5,528
2,819
2,608

	2.

2.1.

2.2.
	     Servicios Médicos:

          Certificados Médicos

          Defunciones
	15,997
72
	1,331
6

	3.

3.1.

3.2.
	     Total Consultas:

          Especialistas

          Empleados

          Psicología
	11,789

8,632

1,822

1,333
	982

719

152

111

	II.

4.

4.1.

4.2.
	Servicios Internos:

     Hospitalización

          Ingresos a Hospital

          Días Paciente
	588

1,117
	49

88

	5.

5.1.

5.2.

5.3.

5.4.

5.5.
	     Servicios Quirúrgicos:

          Procedimientos Menores

          Cirugías

          Atención en Cubiculo

          Reducciones Cerradas

          Anestesias
	20,808

8,712

432

1,080

936

9,648
	1,734

726

36

90

78

804

	6.

6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.
	     Servicios de Enfermería:

          Venoclisis

          Inyecciones

          Curaciones

          Detecciones

          Electrocardiogramas
	101,064

13,200

28,140

21,000

37,344

1,380
	8,422

1,100

2,345

1,750

3,112

115

	7.
	     Estudios de Rx.
	34,680
	2,890

	III.

8.
	Servicios Consecionados

     Exámenes de Laboratorio Clínico
	15,828
	1,319

	IV.
	Servicios de Trabajo social:
	104,940
	8,745


V.2.  OTRAS METAS PARA 2006:

· Cubrir al 70% del personal de base y al 50% voluntario con los cursos del Modulo de Calidad de la Institución durante el primer semestre del año.

· Cubrir el primer y segundo nivel del Plan de Carrera al 50% del personal durante el primer semestre.

· Realizar Diplomado en Urgencias Médicas de Mayo a Octubre.

· Realizar dos ATLS: Uno en Abril y otro en Agosto.

· Realizar un curso de “Actualización en Trauma” en Junio.

· Curso de ACLS en Noviembre.

· Manejo de Vía Aérea en Diciembre.

· Realizar curso de “Superación Académica” de Marzo 2006 a Febrero 2007.

· Sistematizar la información del Área Médica durantes los 4 primeros meses del año (Incluir Hospital, Cubiculo y Quirófano).

· Consolidar el Expediente Clínico, de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998 durante los primeros 4 meses.

· Actualizar e implementar el Reglamento del Cuerpo Médico para iniciar el año 2006.

· Durante todo el año y de lunes a viernes realizar detecciones de diabetes e hipertensión en Salas de Espera y platicas de Fomento a la Salud.

· Certificar la Unidad como “Hospital Sin Dolor” en Mayo.

· Certificación de la Unidad por el Consejo Nacional de Salud en el Primer Semestre.

· Reforzar el Programa de Salud de los Trabajadores realizando una Jornada de Medicina Preventiva:  en Septiembre.

· Realizar una Reunión Mensual de Coordinación con TUM´S (12 al año).

· Realizar una Reunión Operativa mensual (12 al año) con:

· Médicos.

· Trabajo Social.

· TUM´S.

· Enfermería.

· Administración.

· Rx.

· Laboratorio.

· Asistir a todas la reuniones convocadas por la S.S.E. y/o sus órganos operativos.

· Evaluar al personal, con la Cédula Oficial.

· Presentar cada seis meses y cada año la Evaluación del Área Médica, en las reuniones convocadas por la Dirección General y al Cuerpo Médico.

· Evaluar 50 Expedientes Clínicos durante el año (4 al mes).

· Darles Seguimiento durante todo el año a los Indicadores de Calidad de los Procesos.

· Realizar 3 reuniones (1 cada 4 meses) del “Comité de Asesoramiento Médico”.

· Analizar, evaluar y definir los resultados de las Encuestas de Opinión realizadas por la Institución y Evaluar opiniones vertidas en los buzones durante todo el año.

· Implementar el 80% de los protocolos del ATLS, ACLS y ABLS durante los primeros 5 meses del año.

· Implementar protocolos para el manejo del dolor agudo los 3 primeros meses del año.

· Incrementar Estudios de Radiodiagnóstico en un 5% con relación al 2005, durante el año.

· Incrementar número de Exámenes de Laboratorio en 10% con relación al 2005 durante todo el año.

· Incrementar la Consulta de Especialidad en 10% con relación al 2005, durante todo el año.

· Realizar 70 Cirugías Mayores Ambulatorias durante el año (13 – 14 cada mes).

· Consolidar durante todo el año el Programa para el Control de las Infecciones Intrahospitalarias.

· Durante todo el año continuar con el Programa de “Promoción de la Donación de Órganos y Tejidos”.

· Realizar 2 Trabajos de Investigación.

· Realizar 120 platicas de Fomento a la Salud en Salas de Espera durante el año.

V. PROCEDIMIENTOS

· Se dará difusión intensa a los procedimientos a fin de que el personal los conozca y los adopte.  Se incorporarán al Sistema.

· Se estructurarán grupos multidisciplinarios que en reuniones mensuales analicen la problemática de los diferentes servicios del Hospital y tomen medidas en su caso.  Con esto además se mejorará la coordinación entre las diferentes áreas de la unidad y se propiciará un dirección participativa.  Así mismo, en estas reuniones se dará seguimiento a los programas de trabajo y a la estrategia de mejoramiento continúo de la calidad de los servicios.

· Se tratará de incrementar la Consulta Externa, principalmente en Cirugía General, Bucodentomáxilar y Plástica. 

· Se promoverán los diferentes servicios:  Quirófanos, Consulta Externa, Laboratorio, Radiodiagnóstico, etc., con trípticos que informen el tipo y la calidad de la atención que estamos prestando.  Se promoverán también a Empresas, Universidades e Instituciones Oficiales.

· Se realizarán dos cursos de ATLS, uno de ACLS, uno de Actualización en Trauma y uno de Manejo de Vía Aérea para la implementación de Protocolos Médicos.

· La Jefatura de Educación Médica programará las reuniones del Comité Técnico – Médico, de acuerdo a los instructivos específicos.  Así mismo, actualizará los Programas de Capacitación continúa en Coordinación con el personal Médico.

· Todos los Jefes, Sub-cordinador y Coordinador Médico realizarán supervisión permanente de los servicios.  De acuerdo a un calendario realizarán visitas en días y horas no hábiles al Hospital.  Se llevará memoria de ellas y de los compromisos establecidos para corregir las eventuales desviaciones encontradas.

· Se difundirá el Programa de Desastres Internos entre el personal y se realizarán Simulacros.

· Se difundirán los procedimientos para el Control de la Infección Intrahospitalaria y los jefes vigilarán su cumplimiento.

· Se establecerán el Programa de:

· Cirugía Ambulatoria, promoviéndolo ampliamente (NOM-205-SSA-2002).

· Se llevará seguimiento gráfico de los indicadores de calidad en cada una de las áreas de la Unidad.  Serán evaluados en las reuniones de los diferentes grupos.

· Asistiremos a las reuniones respetivas con los órganos de la Secretaría de Salud:  Desastres, SAMU, Prevención de Accidentes, etc.

· Se difundirá en forma de “Lectura Comentada” el reglamento del Cuerpo Médico y se vigilará el debido cumplimiento.

· En igual forma se difundirán y vigilarán las normas oficiales de la Secretaria de Salud y del Medio Ambiente:

· R.P.B.I. (NOM-087-ECOL-SSA1-2002).

· NOM-198-SSA1-1998 (Expediente Clínico).

· Medicamentos Controlados (Reglamento de Insumos para la Salud).

· Infección Intrahospitalaría (NOM-020-SSA2-1998).

· Se procurará que los Nuevos Programas se incorporen a Proyectos Específicos.

· En Coordinación con Calidad y Capacitación se desarrollarán los módulos respectivo.

VII. NECESIDADES DE RECURSOS

1. PERSONAL:

· Un Coordinador Médico para Toluquilla y Santa Paula (Prioridad A).

2. ÁREAS FÍSICAS:

· Implementar un lavabo para manos en los Consultarios (Prioridad AAA).

· Separar Area de Interrogatorio de Exploración en Consultorios (Prioridad AAA).

· Redistribuir Especialidades en los Consultorios.

· Hacer las divisiones en CEYE (Prioridad AAA).

3. EQUIPO DE INSTRUMENTAL:

· Computadora para Hospitalización, Quirófano y a su tiempo una en cada Consultorio.  Actualizarla de CEYE (La de CEYE prioridad AAA).

· Un aparato de anestesia.

· Completar instrumental de Cirugía Plástica, Traumatología y Neurocirugía.

· Dos monitores para Quirófanos.

· Dos brazaletes de Baumanómetro pediátrico (Prioridad AAA).

· Un brazalete de Baumanómetro neonatal (Prioridad AAA).

· Un equipo de vías Aéreas Pediátrico (Prioridad AAA).

· Ventiladores para Urgencias y Cubículo de Choque (3) (Prioridad AAA).

· Bombas de Infusión con Calentamiento de Soluciones en Cubiculo de Choque (4) (Prioridad AAA).

· Incubadora (Prioridad AAA).

· Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos adecuados.

4. EN ENSEÑANZA APOYOS PARA REALIZAR:

· Dos cursos ATLS, uno de ACLS, el de Actualización en Trauma y uno de Manejo de Vía Aérea.

· Desarrollar durante el año el curso de Superación Académica en Urgencias.

· Un Diplomado en Urgencias Médico - Quirúrgicas.

· Desarrollar el Programa de Capacitación Continúa para Enfermería, para Rx y Trabajo Social.

· Promover ante el personal el Programa de Calidad de la Delegación y la estrategia de Administración por Procesos.

VIII. ESQUEMA DE ATENCIÓN MÉDICA.

IX. EVALUACIÓN Y SUPERVISIÓN

· Se impulsará la actividad del Comité Técnico – Médico con funciones polivalentes para evaluar:

· El Programa de Calidad (Expedientes Clínicos).

· La atención Médica en todos los aspectos.

· Los Programas de Enseñanza e Investigación.

· La Infección Intrahospitalaria.

· Se establecerán indicadores de calidad en cada uno de los procesos a los que se les dará seguimiento gráfico y por medio de los grupos constituidos para el mejoramiento continuó de la calidad; así mismo, estándares de desempeño.

· Los Programas de Salud serán evaluados de acuerdo al esquema de “Confiabilidad y Validez” que se adjunta.

· Los recursos de acuerdo a los esquemas adjuntos.

· Se realizará la supervisión por áreas, utilizando las guías de supervisión, poniendo especial interés en la supervisión de los procesos críticos y particular cuidado en los enlaces.

· Se evaluará al personal de acuerdo a las cédulas oficiales.

· La evaluación de metas se hará contra las metas establecidas y se comparará el mes anterior y el mes similar del año anterior con el actual.

· Cada seis meses y anual se hará una evaluación general del avance de los Programas y Metas alcanzadas para presentarlo al Cuerpo Médico.

· Se rendirán informó a la Dirección Administrativa.

X. FINALIDAD, VISIÓN, IMAGEN INERCIAL E IMAGEN OBJETIVA DEL AREA MEDICA.
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